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Moquegua, 16 de noviembre de 2021 
 

VISTOS, el Informe Legal N° 0776-2021-OAJ-CO/UNAM del 16.11.2021, Informe N° 294-2021-UPM-OPP/UNAM del 

15.11.2021, Informe N° 471-2021-EPISI/VIPAC-UNAM del 08.11.2021, y; 
 

CONSIDERANDO:   
 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, con Informe N° 471-2021-EPISI/VIPAC-UNAM del 08 de noviembre de 2021, el Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática, solicita a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura la aprobación 

del Plan de Actividades por el XIV aniversario de la Escuela Profesional, el mismo que consta de cuatro (08) folios, 

integrados por siete (10) organizadores.  
 

Que, con Informe N° 253-2021-UPM-OPP/UNAM del 06 de octubre de 2021, el CPC. Claver Mamani Callacondo 

encargado de la Unidad de Planeamiento, remite opinión favorable a al PLAN DE ACTIVIDADES POR EL XIV 

ANIVERSARIO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA por estar 

por estar articulado con el con el Objetivo Estratégico Institucional OEI.03 Fortalecer las actividades de extensión 

cultural y de proyección social para la comunidad universitaria, según el Plan Estratégico Institucional PEI 2020-

2022 de la UNAM. Cabe señalar que el financiamiento del plan, es con recursos de la misma Escuela Profesional.  
 

Que, con Informe Legal N° 0776-2021-OAJ-CO/UNAM del 16.11.2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 

señala que, en los numerales 6.3 y 6.9 del artículo 6 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la Universidad tiene por 

finalidad “Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo” y “Servir a la 

comunidad y al desarrollo integral”, por lo que opina favorable aprobar el “PLAN DE TRABAJO POR EL XIV 

ANIVERSARIO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA”. 
 

Que, de conformidad con la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 16 de julio del 

2021; y en uso de las atribuciones que concede la Resolución de Comisión Organizadora N° 631-2021-UNAM de fecha 

05 de julio de 2021 y su modificatoria aprobada con Resolución de Comisión Organizadora 759-2021-UNAM de fecha 

13 de agosto del 2021, 
 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el “PLAN DE TRABAJO POR EL XIV ANIVERSARIO DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA”, de la Universidad Nacional 

de Moquegua, el mismo que considera un presupuesto autofinanciado, el cual consta de cuatro (08) folios, que forma 

parte de la presente Resolución y que se encuentra a cargo de los siguientes integrantes: 

 

- Mgr. Abraham Hermes Maquera Quispe  

- Mgr. Lisseth Chacón Cama  

- Mgr. Alexander Morales Gonzales 

- Dr. David Tamayo Mamani  

- Ing. Enrique Velasquez Monjaras  

- Ing. Honorio Apaza Alanoca  

- Ing. Tania Yesenia Anahua Flores  

- Ing. Anamelba Lissette Machaca Huanca 

- Ing. Marcos Rufino Mamani Laqui  

- Est. Amparo Lisbeth Nuñez Galindo 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a los profesionales e integrantes designados el cumplimiento de lo 

establecido en el PLAN DE TRABAJO POR EL XIV ANIVERSARIO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA; asimismo, a la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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